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Se r v ic io  d e t r e n e s  d e s d e e l  d ía  5 d e Ju n io  d e 1880.
Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 3’45 (mixto) y 8'30 

mañana, 2’13 y 5 (mixto) larde. 
De Manacor para Palma: 4’5, 7’45 y 11’55 (mixto) mañana, 5’45 t. 
De Manacor para La Puebla: 4'5 (mixto) mañana y 5’45 tarde. 
De La Puebla para Palma: 4’45 y 8’15 mañana, 12’45 (mixto) y 6’151. 
De La Puebla para Manacor 4’54 (mixto) mañana y 6’15 tarde.

peseta al
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERÍA DE MK1UEL ROCA, CONSTITUCION-SO,

Y BN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

SALIDAS— Dom. 8 m. {biza y Alicante.—Limes 4 t. Mahon.— 
Martes 4 t. Barcelona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.—Jueves 
4 t. Valencia.—Sábado 2 t. Barcelona por Alcudia.

EN IRADAS.—Lunes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia.—Miércoles 3 larde Ibiza y Alicante.—Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . Los COMUNICADOS Á PPtEGIOS CONVENCIONALES.

OFICIAL.

El Boletín oficial actraordiñarlo de ayer contiene 
el telégrama siguiente:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en telé- 
grama de anoche á las diez y treint 1 minutos, me dice 
lo que sigue:

< Después de un parto feliz y breve S. M. la Reina 
(que Dios guarde) ha dado á luz una hermosa Infanta. 
La población ante este fausto acontecimiento se aglome
ra delante el Palacio Real dando muestras de entusias
mo y alegría. A las primeras salvas de Artillería se han 
iluminado los edificios públicos y al cundir la noticia por 
Madrid se va poniendo iluminación en gran número de 
edificios particulares. S. M. la Reina y su Augusta hija 
continúan perfectamente en su importante salud.»

Lo que he acordado publicar por medio de este Bole
tín extraordinario para conocimiento y satisfacción de 
los leales habitantes de estas Islas, seguro de que han 
de unir su entusiasmo al de la Nación entera, que vé en 
«ste fausto suceso mayores garantías de tranquilidad y 
de venturosos dias para la Patria.

Palma 12 de Setiembre de 1880.—El Gobernador, 
Ismael de Ojeda.

El Boletín Oficial idun. 2119 contiene las ülsposi- 
ciones siguientes:

Gobierno de la provincia.—Recomienda á las auto
ridades la aprehensión de un súbdito sueco.

Administración Económica.—Anuncia que el 15 de 
Octubre termina el plazo para proveerse de cédulas per
sonales sin recargo, las personas que están obligadas á 
tomarlas.

Ayuntamiento de Manacor.—El reparto sobre con
sumos, cereales y sal queda en Secretaría á efectos de 
reclamación.

Ayuntamiento de Alará.—Igual que el anterior.
Ayuntamiento de Santañy.—El proyecto de alinea ner á aquella ciudad' que se convirtió durante algún 

tiempo en glorioso teatro de sus milagrosos hechos. El 
obispo de Ratisbonne, le nombró capellán de la córte y 
consejero eclesiástico, acudiendo en demanda de cura- 

j clon muchos millares de enfermos y^oseítiosdel diablo, 
en quienes provocaba el taumaturgo las mas espantosas 

i convulsiones, invocando el nombre de Dios y Jesucris- 
I to. Si los pacientes no seguían sus mandatos ó perma

necían quietos y tranquilos, decia que el diablo les ha
. , , . . , t i iv bia privado de razón. En nombre de Jesús, mandaba
Juzgado de primera instancia de Maltón. I idílica parar ó  cambiar el ridmo al pulso, lo que conseguía al

, gunas veces, según el informe de un médico que pre
senció el hecho, por medio de la compresión de la arte-

or veinte dias.
reparto de consu-

don de una calle, queda al público pi
Aijuntamienlo ch' Sansellas.—El 

mos, cereales y sal. queda al público por espacio de 
ocho dias.

Audiencia de Palma.—Anuncia exámenes de aspi
rantes á procuradores.

Juzgado de primera instancia de Inca— Publica 
una notificación en rebeldía.

un intestado.
Juzgado de primera instancia de Lacena.—Edicto 

emplazando á un vecino que era del pueblo de Riba- 
salbes. ! ria traquial. Gomo era muy natural que los enfermos 

, , , . . . . . , _ . . ' reincidiesen, los nuevos accesos eran atribuidos á faltaJuzgado de primera instancia de la Lonja.—Anun- 1 ’
cia la subasta de varias fincas de un vecino de esta 
ciudad.

Juzgado municipal de Campos.—Hace pública una 
sentencia.

Administración de Aduanas.—Anuncia la subasta 
de un bergantín.

Igualmente anuncia que se necesita alquilar un local 
para oficinas y almacenes de la misma.

Universidad de Barcelona.—Anuncia los dias que 
podrán matricularse para la enseñanza de Parteras ó 
Matronas.

Hamnera Balear.—Anuncia el pago del quinto divi
dendo pasivo.

Presidencia del Consejo.—Ena Ley y un Real De-

de las que ni aun solicitaba una profesión de fé en la reli
gión que él profesaba. Este motivo le hizo tan simpático 
al tolerante y místico Lavater, que llegó á suplicar á 

■ Semler, que fuera á Ellwangen á obseryar los hechos 
ereto que ya conocen nuestros lectores. ' milagrosos de que todos se hacian eco, ofreciendo pagar

Juiggado municipal te la Catedral.-^acimientos de su propio bolsillo parte de los gastos del viaje, si re
registrados durante la tercera decena de Agosto. I su“aba í"6 gassner no tuviera el don de curar a, los

Defunciones registradas en igual período. 1
~ ~ ~ ~ raba como un hecho innegable, que Gassner poseía, si

1 no el don apostólico de hacer milagros, al menos una 
i fuerza potente, resultado de su fé. Semler probó per
' fectamente, aunque de un modo algo prolijo, que era 

tan inútil dedicarse á esta clase de investigaciones, co-

EDITORIAL.

TAUMATURGÍA MÉDICA.

(CONCLUSION.)

Las maravillosas curas que el P. Gassner operaba i por boca délos.poseídos, pintaba siempre á los jesuítas 
en Serabia y Baviera, despertaron la atención de los como sus mas entiirnizados enemigos, de modo que es- 

i_ -n. .i.— z .. -------------- . • _______ iate nubes los milagros dd Gassner pre-habitantes de la alta. Alemania, é hicieron numerosos tos ponían sobre 1: _
adeptos de todas las categorías, no solo en el norte de tendiendo que no dables crédito era
aquella región, si no aun en el extrangero. Hasta algu- ; irreligión. Aunque n^J— 
nos piadosos teólogos y entre ellos Juan Gaspar Lava- taumaturgo producía lo^ i . ..
ter, consideraron aquellos milagrosos resultados como 1 se referian, por medio dM magnetismo animal, pues du- 
efecto del poder infinito de la fé y la oración. rante la operación se frotalba amenudo las manos por la

Juan J. Gassner, aseguraba que estudiando atenta- cintura, ya el P. Fernandm¿tereinger demostró en mu- 
mente su constitución valetudinaria y los continuos do- chas memorias que su coilki'-ta 110 ®ra .un Regido 
lores de cabeza á que estaba sujeto, había llegado á 1 de groseras truanerías. Se también de ciertos ve

comprender que estas incomodidades no dependían de 
una causa natural, sino que tenían un origen demoniaco; 
esforzándose desde que hubo adquirido tal conocimiento 
en rechazar esos ataques diabólicos, por la invocación 
del nombre de Jesús. Hab'endo coronado sus esfuerzos, 
el mas satisfactorio resultado, estudió con ardor los es
critos de la Iglesia Romana sobre el exorcismo que ejer
ció felizmente en sus parroquianos de Kloestede en el 
obispado de Coire. En 1774, publicó una obra en la cual 
desarrollaba su sistema demoniaco. Distinguía cuida
dosamente la posesiones propiamente dichas, de los 
simples tormentos, obsesiones y de los ataques, cir- 
cunceslones, del espíritu maligno. Estas últimas muy 
parecidas á las enfermedades naturales, son producidas 
sin embargo por el diablo y se manifiestan casi siempre 
por espasmos y convulsiones que procuran á quien las 
padece una fuerza sobrenatural. Gassner fué quien pri
mero usó lo que llamaba precepta probatoria, para co
nocer si una enfermedad era natural ó demoniaca. Este 
medio consistía en hacer el signo de la cruz, pronun
ciando una fórmula de conjuración, á fin de obligar al 
diablo á provocar un acceso. Si no se declaraba este des
pués de tres conjuros sucesivos, Gassner decia que la. 
enfermedad era natural y que el diablo no intervenía 
para nada en ella. Por el contrario, atormentaba á las 
personas delicadas ó fanáticas provocando nuevos acce
sos, cuando por alguna manifestación se declaraba el 
diablo y se alababa de haber curado al enfermo, cuando 
el cansancio y la laxitud aparecían.

En Junio de 1774, se instaló el ya cálebre taumatur
go en Monersbourg, residencia del príncipe obispo de 
Kortnitz: pero no practicó allí sus milagrosas curas 
mas que algunas semanas, porque se descubrió su astu
cia, y el sabio prelado lo espulsó en Agosto del mismo 
año, pretestando que en sus exorcismo no se sujetaba 
completamente al Rito de la Iglesia Romana. Escribió 
al mismo tiempo al obispo de Coire, invitándole á que 
llamara á Gassner á su curato y así se consiguió, mas 
no se pudo hacerle permanecer en él mas de tres meses, 
porque el obispo de Ratisbonne manifestó el deseo de 
verle en Ellwangen. En Noviembre de 1774, pasó Gass-
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de fé, pues Gassner les recomendaba sin cesar la mayor 
confianza en el nombre de Jesucristo. A los que recla
maban sus cuidados, les proporcionaba fórmulas conju- 
rativas impresas, para librarles de nuevas obsesiones 
del diablo y esta fué la causa de que sus parroquianos 
fueran respetados por una fiebre maligna que diezmó 
aquellos lugares.

Como el nombre de Jesús y una confianza ilimitada 
bastaban para curar las obsesiones diabólicas, Gassner no 
tuvo escrúpulo en exorcisar á las personas no católicas,

por eficaz efecto de su fé. Lavater confesaba, 
•ia taumatúrgica podía ser errónea, pero mi- 
un hecho innegab’

; ¿no admitir una fé milagrosa en sucesos que tenían fácil 
y natural explicación.

Una c'OS.a muy notable era que el Diablo, hablando

1 prueba patente de 
uchas personas pensaban que el 
|Xs fenómenos que públicamente 

dados pases á que sometía en especial á las muger.es y 
hasta se añadió, que proponiéndose un día resucitar un 
muerto ante el público, ofreció cien florines á un hom
bre á fin de que se prestara á ayudarle en su impostura, 
pero el desgraciado fué asfixiado antes de consumada la 
prueba.

Pero al fin de tantas glorias, el obispo de Ratisbona 
recibió la orden de despedir al P. Gassner de su dióce
sis, lo que se vió obligado á hacer en 1775. El taumatur
go se estableció en Sulzbach, mas fué despedido al poco 
tiempo por el Elector palatino y el arzobispo de Praga 
mandó á los obispos y curas de su jurisdicción, que no 
imitasen en manera alguna la conducta desarreglada de 
Grassner. Desde entonces el poder milagroso del tau
maturgo cesó completamente; y del diluvio de obras, 
casi todas detestables, que originó aquella diablura, 
solo quedan en el dia los títulos, conservados en el ar
chivo de la literatura.

LOCAL.

Creemos prestar un verdadero servicio á los 
vinicultores españoles, recomendándoles la 3.a edición 
del Tratado de la fabricación de vinos en España y el 
Extrangero, escrita por D. José Hidalgo 'Pablada.

La justa reputación de que goza el Sr. Tablada en 
esta materia, y el éxito obtenido por su autor en esta 
obra, lo prueban el haberse vendido en pocos años dos 
numerosas ediciones.

Esta B.1 que consta de 504 páginas está muy aumen
tada é ilustrada con 43 grabados y una lámina, y su 
precio es 24 rs. en Madrid.

Enviando 26 rs. á la Librería de la Viuda é hijos de 
Cuesta, Carretas 9 Madrid, se remite á Provincias franco 
de porte.

Hállase en venta por igual precio en la Biblioteca 
Popular.

Nuestro colega de Barcelona «La Publicidad» 
ha sido denunciado á los Tribunales por la publicación 
de un artículo comentando la forma en que el Capitán 
general de Cataluña se había dirigido al alcalde de Puig- 
cerdá.

Lo sentimos.

Nuestro apreciable colega «El Ancora» llama 
da atención de la autoridad acerca de los mamarrachos 
ó inscripciones indecentes que algunos muchachos y 
otros que quizá ya no lo son suelen fijar en las puertas 
y fachadas de los parajes mas públicos. En realidad, 
añade como comentario, esto además de ser indigno de 
una ciudad culta y civilizada, desdice de un pais ca
tólico.»

Conformes en un todo con las apreciaciones del cole
ga: nos admira no obstante eso de pais católico, pues 
no vemos que relación pueda haber entre la buena edu
cación y el catolicismo. En todo pais civilizado cual
quiera sea la religión que profesen sus habitantes serán 
reprobados y castigados actos como los denunciados por 
El A ncora. .

Traducimos de nuestro colega «L’Ignorancia»:
Dicese que los billetes de las rifas de la península 

solo pueden ser vendidos por ciegos y tullidos.
Pero lo cierto es que hay una plaga de muchachos y 

chiquillos que paseando estos papelitos sacan un regular 
jornal.

Seria raro ver cumplida una disposición tan acertada.

Mas denuncias. Ultima hora: El gobernador de 
Málaga ha llevado ante los tribunales á nuestro colega 
Las Noticias; y han sido denunciados Los dos Mundos, 
El Siglo, y La Gaceta Universal, de Madrid.

El sábado á las nueve y diez minutos de la no
che nos remitió nuestro corresponsal de Madrid un te
légrama concebido en estos términos—Reina tenido In
fanta—parte que llegó á nuestro poder en el momento 
mismo en que nos sorprendía el primer cañonazo, es de
cir á las doce y media de la noche.

Muchas son las personas á quienes sobresaltó el es*
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El Co'merci©.
impido del disparo á pesar de que la prensa había te
nido buen cuidado de avisar á este vecindario que fuera 
cual fuere la hora en que se recibiera la noticia del regio 
alumbramiento se dispararían veinticinco cañonazos si 
el nacido era varón y quince si era hembra.

La música militar salió al poco rato tocando diana, y 
esta alborada militar dícese que se repetirá hoy y maña
na, si bien respecto á hoy debemos decir que no hemos 
oido sus acordes á la avanzada hora en que escribimos 
estas líneas.

Anoche hubo iluminación en los edificios públi
cos, distinguiéndose por su mezquindad la de las casas 
Consistoriales.

A las diez de esta mañana ha sido conducido á 
su última morada el cadáver del mariscal de campo se
gundo cabo gobernador militar de esta plaza, el exce
lentísimo Sr. D. Victorino Hédiger, fallecido anoche á 
las ocho.

Presidia el duelo el Sr. Capitán General, acompa
ñándole todas las autoridades civiles y militares.

Una. numerosa concurrencia cubría las calles por las 
que había de pasar el féretro, y las tropas de infantería 
y caballería que la ordenanza previene han formado el 
piquete de honor y hecho las salvas de ordenanza.

Las cintas eran llevadas por D. Gregorio Villavicen- 
cio, señor coronel de Ingenieros, Auditor de Guerra, 
Comandante de Marina, Teniente Coronel de Caballería 
y el Intendente de Administración Militar.

En el número de regalo del próximo domingo procu
raremos publicar el retrato del finado y notas biográ
ficas de su vida militar.

Hoy ha llegado el Sr. Roya músico mayor del 
regimiento de Filipinas.

CORRESPONDENCIA.

Sr. Director de El  Co me r c io :
Madrid 6 Setiembre.

La carta que el Times ha publicado de España ha 
producido honda sensación en todos los círculos políti
cos de la Córte. Los hechos en ella consignados son tan 
graves y las apreciaciones que de ellos deduce tan aven
turadas, que los periódicos ministeriales que suelen 
gozar de la impunidad fiscal no se atreven á reprodu
cirla, sin tomar antes la precaución de suplir por largas 
tiradas de puntos suspensivos los rasgos mas caracte
rísticos de la misiva. Mientras La Epoca que es el pe
riódico que la ha dado á conocer tan solo se permite ca
lificar este documento de peligroso -y aventarado, El 
Imparcial dice de la tal carta que es ofensiva para nues
tro ejército é injusta al atribuirle todos los cambios po
líticos que en nuestra pátria se han verificado. El Times 
después de llamar á nuestro ejército espada de dos filos, 
aconsejad España, que cuanto mas pronto se desemba
race de él por medio de un licénciamiento, tanto de sol
dados y oficiales, como de la costosa plana mayor, antes 
había afianzado la seguridad pública y el bienestar 
permanente.

Esto hablando en plata es pedir la liquidación del , 
ejército, y con menos se hubieran contentado aquellos 
diputados provinciales de Barcelona de amarga recor- , 
dación. El ejército si bien necesita reformas, y reformas \ 
radicales, como asegura el periódico de Londres, no las 
necesita en el sentido que informa su carta de España.

Y ya quede Inglaterra escribo, debo manifestar á I 
V. que los ingleses tienen hoy el privilegio de absorber 
la atención europea. La manifestación naval que los in
gleses están preparando contra la Turquía, es motivo de 
recelos entre las potencias que envian sus escuadras á 
Gonstantinopla; y no es fácil prever los acontecimientos 
posteriores.

La última operación que el ejército británico en la 
India, ha. llevado á cabo sobre Candahar bajo la. inteli
gente dirección del general Boberts ha merecido los I 
aplausos mas entusiastas de los críticos militares y los 
resultados posteriores han venido á justificar las" ala- 1 
fianzas délos escritores técnicos. El "general Roberts, 1 
con su atrevida marcha de Cabul á Candahar, población ' 
sitiada por el emir Ayoub-kan, recorriendo á marchas I 
forzadas mas de ciento cuarento millas en ocho dias, de 
terreno desierto y del cual no podía utilizar ningún re- I 
curso, fia conseguido sujetar definitivamente la fortuna 
á favor de sus tropas; las noticias posteriores y la der
rota sufrida por Ayoub-kan en las cercanías de Candahar 1 
nos confirman en esta creencia.

El telégrafo ya les habrá participado la crisis que ha 
surgido en el gabinete francés con motivo de la ejecu
ción de los decretos de Mayo sobre las congregaciones 
religiosas. Los periódicos La Repilbllqae fraacaise, Le 
Siccle y Le Vollai,-e atacan rudamente la declaración de 
las congregaciones que un periódico ultramontano de 
Burdeos ha publicado, y la debilidad del gabinete Frev- 
cinet.

Ardeayer m:i' ia fuá conducido ¡i la última morada, 
acompañado de un numeroso gentío, el cadáver del di
rector de EL Demócrata, D. Gonzalo Calvo Asensio, hijo 
del eminente lundador de La Iberia el consecuente li
beral D. Pedro Calvo Asensio. Pie^sidió el duelo don 
Cristino Martes en unión de varios individuos del comité 
democrático-progresista á que permaneció el difunto.

El Corresponsal. '

Sr. Director de El  Co me r c io .
Valencia 9.

Las elecciones se han verificado en esta capital, sin 
lucha en la generalidad de los distritos. En el Mercado 
ha sido empeñada puesto que se presentó candidato el 
Sr. Castells director de El Mercantil Valenciano, que 

cuenta con la antipatía del elemento oficial. Han votado 
en contra de él, los del gobierno, los posibilistas y los 
constitucionales. Ignoro el resultado oficial, pero la 
mayoría que llevaba el Sr. Castells hace suponer qiie ha 
salido diputado, si bien ayer á última hora, se efectua
ron prisiones en Ruzafa lo que habrá intimidado el ánimo 
de los dernácratas. Otro dia escribiré mas estensamente 
sobre esto.

. El Corresponsal.
Las noticias del resto de España son de que no ha 

habido lucha á escepcion de las provincias vascas, y 
algunos distritos de Galicia.

NOTICIAS.

El viernes se verificó en la dársena del arsenal de 
Cartagena la prueba de la máquina de la fragata Ara
gón, habiendo sido satisfactorio el resultado. Los tra
bajos siguen activamente para que á fin de año se haga 
la prueba en el mar.

—En la facultad de medicina de Cádiz se van á ins
talar una estación meteorológica y un gabinete de hi
giene.

—Escriben á un colega que el cañón de cien tonela
das que tratan los ingleses de montar en la plaza de Gi- 
braltar, reune las condiciones necesarias para batir im
punemente á Algeciras, pues en las últimas experiencias 
que con él se han hecho ha. alcanzado el proyectil una 
distancia de mas de 10.000 metros con una carga de 229 
kilos de pólvora.

La distancia entre Gibraltar y Algeciras es de unas 
cuatro y media millas menos que el alcance del citado 
cañón.

—En Solsona se habla de la próxima llegada de je
suítas que se proponen residir en aquella ciudad, aun
que hay quien opina que se establecerán en el santuario 
de Hor.

—El arzobispo de Santiago va á crear un nuevo se
minario en el antiguo monasterio de Monfeso, á dos le
guas de Betanzos.

—Cerca del cabo Machichaco ha aparecido destroza
do un bergantín-goleta francés que salió de Bilbao con 
mineral de hierro el 27 de agosto. De la tripulación nada 
se sabe.

— Las cuatro mujeres heridas anteayer en la calle 
del Espíritu Santo, continúan asistidas con gran esme
ro en la Casa de socorro del distrito de la Universidad. 
De ellas solo se halla en peligro de muerte la mujer del 
agresor, Bernarda Rodriguez. Las demás, aunque gra
ves, no ofrecen tanto peligro.

—Han sido aprobadas, con el carácter de interinas, 
varias disposiciones que tienden á armonizar el fin de 
la ley de propiedad intelectual y el convenio entre Es
paña y Francia.

—Observa La, Publicidad de Barcelona que con fe
cha del 28 de agosto, es decir, dentro del periodo electo
ral, ha sido nombrado juez de primera instancia de 
Arenys de Mar D. Marcelino Borrás, que había sido 
trasladado á Berga pocos dias antes de la convocatoria 
de elecciones.

(De El Liberal.)
—Los Sres. Sagasta y Alonso Martínez son espera

dos por sus amibos en Madrid el dia 20 del presente mes. 
El señor marqués de la. Vega de Armijo será el último 
individuo del comité directivo que regrese áesta córte, 
pues ha contestado á las cartas que se le han dirigido, 
que no regresará de su expedición veraniega hasta el 
mes de noviembre.

—El ministro de Gracia y Justicia parece que ha re
suelto por fin proveer las plazas vacantes en la magis
tratura; y para librarse de los mucho compromisos que 
le asedian, ha acordado conferir las tres presidencias de 
Sala, que hoy están sin cubrir, á los tres magistrados 
más antiguos, y la de fiscal de la audiencia de Granada 
que quedará vacante por pase del actual á la presiden
cia de la. de Barcelona al Sr. Amoraga, abogado fiscal 
mas antiguo de Madrid, y nombrar magistrado del Su
premo y presidente de la audiencia de esta córte á los 
señores Alcaraz y Borrajo de la Bandera, que no han 
podido spr eliminados de la combinación, por las pode- 
rocas recomendaciones con que cuentan.

—En el consejo que celebraron los ministros, se 
acordó aconsejar al rey el indulto del exteniente de fran
cos, Folch, cuya concesión se ha solicitado [ or los cír
culos mas importantes de Barcelona.

—Nuestro estimado colega El Noticiero Universal, 
apareció ayer con carácter político: por ahora, solamen
te se publica los mártes, jueves y sábados. Gomo polí
tico, no aparece afiliado á ningún partido y se titula in
dependiente, creemos advertir, sin embargo, que se 
aproxima mucho mas á los partidos democráticos que 
á los demás partidos, y sentiremos equivocarnos. De
seamos, por lo demás, al colega larga y próspera vida.

—Nuestro activo y celoso corresponsal de Cullera, 
nos escribe diciendo que en aquella laboriosa población 
se esperauna verdadera solemnidad, una alegría grande 
para dentro de pocos días.

Parece que uno de estos días se habilitará el rio para 
carga y descarga en aquel punto de toda clase de abono 
páralos campos.

Esta mejora, que en concepto del corresponsales de 
incalculable importancia, se considera allí como el suce
so mas fausto que ha ocurrido en lo que vá de siglo.

—Cuestión de viudas.
Leemos en un periódico:
«De Puerto-principe escriben á un colega que hay 

viudas de militares muertos defendiendo la patria que 
se ven precisadas á vivir implorando la caridad pública. - 
porque hace mas de seis meses que no, se paga á las 
clases pasivas de aquella Isla.»

—Parece ya cosa resuelta que al dia siguiente del 
alumbramiento de daña Cristina, caso-de que sea una 
nina lo que dé a luz, publicará la «Gaceta» un decreto 
concediéndola el título de princesa de Astúrias.

¿x4 para eso han echado tantas>bravatas los periódi
cos ministeriales? y

. ¡Cómo se van á reír lo^ fusianistas y los austríacos!
(De La Union.)

CORREO DE HOY.

SOBRE LA CATÁSTROFE DE LOGROÑO.

, Una carta de Logroño que publica un colega dice lo 
siguiente confirmando lo dicho sobre el mismo asunto 
por nuestro corresponsal especial, acerca de la catástro
fe ocurrida en el Ebro:

«Estraido todo el material de la balsa, me aseguran 
que los pontones que formaban las lanchas, no tienen 
rotura alguna por donde hubiese via de agua. Yo siem
pre lo creí así, porque el dia 30 de agosto vi armar el 
artificio; los pontones, que son hierro ó palastro, me 
parecieron sólidos, y no era creíble que habiendo pres
tado todavía tan poco servicio se hubiesen roto.

Para el público no cabe ya duda deque el siniestro 
tuvo lugar por haber cargado mas peso á una banda que 
á la otra. Pudo esto suceder por la causa que indicaba 
en mi anterior, porque los soldados se replegasen á fin 
de dejar espacio para que los músicos manejaran los 
instrumentos ó por otra causa.

Pero casi todos están conformes en que el agua pe
netró por las bordas de la lancha que iba á la parte de 
allá, y que el hundimiento empezó por la banda de la 
izquierda, mirando aguas abajo. Instintiva y bruscamen
te los soldados se replegaron al centro, y este movi
miento inesperado debió arrojar al rio á muchos, parti
cularmente á los músicos, y hacer que entrara el agua 
en la lancha de acá, y sumergiéndose con rapidez, el ta
blero formó por breves instantes un plano inclinado que 
botó mas gente al agua. A estos movimientos hay que 
agregar los producidos por. los que se arrojaban, unos 
impulsados por el pánico, otros por la confianza de que 
sabían nadar.»

—Se ha dicho que el gobierno se ha ocupado en el 
Consejo de ayer de asuntos relacionados con el orden 
público.

No es cierto. Nada ocurre que pueda preocupar al 
gabinete,

—En el ministerio de la Guerra se ha recibido un te- 
légrama del capitán general de la isla de Cuba partici
pando que los pequeños grupos de insurrectos que va
gan por los montes van perseguidos de cerca por las 
fuerzas del ejercito, que, según confidencias particula
res que ha recibido, antes de breves dias se le presen
tarán á indulto incondicionalmente.

—El ministro de Ultramar y el nuncio de Su Santi
dad celebraron ayer tarde una conferencia, á la que se 
daba cierta importancia por creer que había versado so
bre varias cuestiones referentes á las órdenes monásti
cas de nuestras provincias ultramarinas. Esta creencia 
se fundaba en el hecho de haber estado en el despacho 
del Sr. Sánchez Bustillo, pocos momentos antes que el 
nuncio, dos influentes individuos de las órdenes religio
sas de Filipinas.

—Leemos-en El Imparcial:
«Se aguar i a con impaciencia en los círculos políticos 

las circulares del gobierno relativas á las Provincias 
Vascongadas.

La opinión general cree que estas medidas, por lo 
mismo que llegan algo tarde, pueden ofrecer algunas di
ficultades, que naturalmente ha debido precaver el se
ñor Cánovas.

Gomo es sabido, las circulares serán dos:
La primera se referirá á la interpretación que deben 

dar los delegados del gobierno en aquellas provincias á 
las reservas (¡ue respecto á las diputaciones provinciales 
se consignan en la ley de abolición de fueros.

La mayor estension de atribuciones económicas que 
las diputaciones provinciales tienen hoy, y la indepen
dencia que respecto de muchos servicios gozan, están 
llamadas á quedar asimiladas á las que tienen estas cor
poraciones en las demás provincias de tal modo, que 
sus actos tengan la debida intervención de las autori
dades.

En esta circular se contendrán también reglas pre
cisas sobre puntos concretos, como son los espedientes 
de exención del servicio militar y repartos de cupos.

La segunda circular se referirá á las predicaciones 
del clero, sobre las cuales el gobierno llama muy espe
cialmente la atención de sus delegados, áios que parece 
que se recordará la necesidad de que por todos se preste 
obediencia á las disposiciones, tanto civiles como canó
nicas, que se refieren á estos asuntos.

Es posible, por tanto, que después de esta circular 
menudeen menos los sermones en vascuence.

—No han de pasar muchos dias, según se decía ano
che, sin que los periódicos de la situación inicien una 
campaña enérgica en contra de los elementos trádicio- 
nalistas de las Provincias Vascongadas, muy conforme 
en un todo con las circulares que muy en breve han de 
publicarse en la Gaceta.

—A un labrador do Inglaterra se le ha multado en 
70 reales, ó siete dias de prisión, por olvidar el concep
to de la ley que manda asistir los niños á las escuelas. 
¡Vaya una ley perjudicial! Si en España existiera no 
habría cárceles suficientes.

Sobre todo en Valencia.
—El señor obispo de Salamanca ha prohibido á los 

fieles de su diócesis la lectura de un semanario de cien
cias, arte, literatura é intereses locales y provinciales, 
que vé la luz en aquella ciudad con el título Adelante.

Titulárase * Atrás» y su lectura quizá hubiera sido 
recomendada hasta con indulgencia plenaria.

—Al llegar á Sevilla el viérnes el tren correo general, 
se introdujo un individuo en el coche donde venia de 
Cádiz para Madrid la señora é hija del ingeniero D. Jai- 
-tiíe Font, y amenazando á lás dos con.un arma, les exi
gió el dinero que llevaban. La hija empezó á dar gritos, 
y aunque se dió á la fuga el ladon, fué detenido allí 
cerca. La señora se afectó de tal modo, que tuvo 
(fue detenerse un dia en equella ciudad. Én vista de 
tal suceso, parece que se trata de adoptar alguna medi
da con objeto de impedir la repetición de otros análogos.

—En las corridas de toros que para solemnizar la 
festividad de la V írgen se han dado en la villa de Ibi, 
han resultado dos aficionados heridos uno en el muslo 
en la corrida dada el mártes, y otro en un brazo, por 
una vaquilla que se dejó para ser corrida por el público 
en la tarde del miércoles. •

M.C.D. 2022



El Comerci©. 3
PARTES TELEGRÁFICOS.

Londres 10.—Se van á abrir suscriciones públicas 
para socorrer á las víctimas de la esplosion de Seban, 
cerca de Durhau, en cuyas minas hulleras han perecido 
mas de cien hombres.

París 10.—Los reyes de Grecia saldrán brevemente 
de Copenhague para Atenas.

En los círculos oficiales se desmiente la noticia de 
que el embajador de Francia en Londres habia sido lla
mado á París.

, Londres 10.—Las noticias de la India aseguran que 
Yacoub-Khan ha llegado á Zemindavar, cerca de Herat.

Destacamentos de caballería inglesa recorren los 
pueblos cercanos á Candahar recogiendo algunos dis
persos del ejército afghanó.

El gobierno inglés ha enviado emisarios á Herat, con 
objeto de hacerse reconocer allí y trabajar para que re
chace á Ayub-Khan, que se propone refugiarse en He
rat ó en Churni. •

Viena 10.—Se coníirm el rumor de que la Puerta ha 
comunicado á las potencias que los albaneses estaban 
decididos á ceder Dulcigon.

Madrid 11.—No es cierto que el ministro de la Guer
ra haya llamado al brigadier Ochando ordenándole que 
no salga de Madrid.

Parece que si el futuro vastago nace príncipe, se as
cenderá á las cabezas de escala en el escalafón del ejér
cito.

Anoche permaneció largo rato en palacio el general 
Prendesgart, lo cual ha dado lugar á algunos comenta
rios.

Madrid 11.—S. M. el rey, los ministros, las autori
dades superiores y una inmensa concurrencia han asis
tido á los funerales que se han celebrado en San Fran
cisco el Grande por las víctimas de Logroño.

Coméntase mucho una conferencia que han celebra
do el Nuncio de Su Santidad, el cardenal Moreno y el 
Sr. Pidal.

Créese que los candidatos independientes é indefini
dos que han triunfado en las elecciones de diputados 
provinciales, se adherirán á la política del gobierno.

Madrid 11.—Acentúase mas cada dia la hostilidad 
que existe entre ministeriales y fusionistas.

Anoche fueron denunciados los periódicos Gaceta 
Universal, El Siglo Futuro y Los Dos Mundos.

El lunes quedará ultimada una combinación en la ma
gistratura.

Madrid 11.—Se han verificado en San Francisco el 
Grande los funerales de las victimas de Logroño. Ha pre
sidido el rey, vistiendo uniforme y banda de San Fer
nando, y ha oficiado el cardenal Patriarca. Han asistido 
el ministro de la Guerra, los generales Echagüe, Ceba- 
llos, Pino, Sanroman, Trillo y otros muchos.

Ha tomado parte en la función la orquesta y cantan
tes de la capilla real.

Madrid 11.—Atribúyese en los círculos políticos á los 
fusionistas el propósito de organizar una manifestación 
pública con objeto de pedir se confiera el título de prin
cesa al futuro vástago en el caso de nacer infanta.

Madrid 11.—S. M. la reinase encuentra algo indis
puesta.

Ha fondeado en Santander álas ocho de la mañana el 
vapor Ciudad de Cádiz, correo de la Habana, sin nove
dad, conduciendo 335 pasajeros.

Madrid 11.—La córte ha dejado de asistir esta tarde á 
la Salve que, como sábado, se ha cantado en Atocha.

Esta tarde leerá el Sr. Romero Robledo al señor Cá
novas del Castillo las circulares que van á publicarse 
referentes álas Provinciaa Vascongadas.

Acentúase la irritación de los fusionistas contra el 
gobierno.

El Sr. ! Tiente y Brañas se halla gravemente enfermo, 
habiéndosele administrado los últimos sacramentos.

, Madrid 11.—A las nueve de la noche se ha participa- 
oficialmente que S. M. la reina ha. dado á luz una robusta 
infanta.

Ambos siguen perfectamente.

Madrid 11.—Alas seis de la tarde ha esperimentado 
S. M. la reina los síntomas de un próximo alumbra
miento.

Inmediatamente se dió aviso al gafe del gobierno y á 
las personas que debían concurrir al acto déla presenta
ción del futuro vástago de la real familia.

El Sr. Cánovas del Castillo se presentó inmediata
mente en palacio, siguiéndole á poco los demas ministros.

En la régia estancia solo se hallaban SS. MM. con la 
reina doña Isabel, la archiduquesa madre de la reina, la 
camarera mayor marquesa de Santa Cruz, y el médico 
particular de S. M.

Los médicos de la real facultad se han reunido en la 
planta baja de palacio, por si se necesitaban sus servi
cios.

A la régia cámara han ido acudiendo el primado de 
España y cardenal Patriarca, el cuerpo diplomático, pre
sidido por el Nuncio de Su Santidad, las comisiones del 
Senado y del Congreso, capitanes generales, presidentes 
de los tribunales superiores, y demas individuos y comi
siones llamados por el ceremonial á asistir á la presen
tación.

A las ocho y media S. M. ha dado á luz una robusta 
infanta, después de un paito breve y feliz.

El gefe superior de palacio ha anunciado la feliz nue
va, y á los pocos momentos se ha presentado el rey en la 
Cámara, llevando ála infanta recien nacida sobre riquí- 
simá bandeja. El jefe del gobierno ha levantado la punta 
del velo que la cubría, para que la contemplaran las co
misiones allí reunidas.

El ministro de Gracia y Justicia, como notario mayor 
del reino, levanta acta del fausto suceso.

A seguida se ha puesto la señal convenida en la parte 
mas alta de palacio, para conocimiento del vecindario 
de Madrid, y la artillería ha hecho las salvas de orde
nanza. Desde la primer señal ha comenzado á acudir el 
pueblo madrileño á la plaza de Palacio.

Los edificios públicos están iluminados, y también 
muchas casas particulares.

S. M. la reina sigue muy bien.

EXTRANJERO.
Dos noticias importantes han llegado á la vez de In

glaterra; pero de ambas no se tienen todavía mas que 
pormenores telegráficos. La decisiva victoria alcanzada 
por el general Roberts sobre los afghanos de Ayub-Kan, 
y el caso nuevo y origínalísimo de un ministro inglés 
proponiendo á la Cámara de los Communes una mocion 
amenazadora contra la de los Lores.

El talento reconocido al general Roberts, hacia pre
ver el éxito de sus operaciones de Candahar; pero nadie 
esperaba que Mr. Forster, ministro de los asuntos de Ir
landa, propusiese á la Cámara la mocion siguiente:

, «La desaprobación por la Cámara de los Lores, del 
bilí, relativo á las compensaciones que deben conceder
se á los colonos irlandeses desauciados, es por todo ex
tremo sensible. Si semejantes desaprobaciones se repi
tieran, seria, no sólo útil, sino necesario, examinar la 
posibilidad de una reforma constitucional en lo referente 
ála Cámara de los Pares.»

Después de leerse esta mocion, que fué aplaudida 
frenéticamente por todos los diputados liberales, añadió 
el ministro:

«La Cámara de los Comunes se compone de los re
presentantes de la nación, mientras que la posición de 
miembro de la alta Cámara es debida únicamente al aca
so del nacimiento.»

Este lenguaje en labios de un diputado no hubiera 
tenido importancia: en boca de un ministro, bajo la for
ma solemne de una mocion queexije por tanto una vota
ción de la Cámara de los Lores. En tales condiciones no 
se puede suponer que M. Forster haya hablado por su 
propia y exclusiva cuenta, por mas que las agencias te
legráficas lo manifiestan así, y que el mismo lord Grau- 
ville lo declare de la propia suerte ante la Cámara.

De todos modos, y continuando M. Forster al frente

e
del departamento de Irlanda, la guerra á la Cámara d 
los Lores queda declarada por el ministerio Gladstone. 1

—El Daily Telegraph publica los preliminares de 
tratado de paz firmados por Chile y Perú, los cuales no 
difieren una esencia de los que adelantamos á nuestros 
lectores con referencia á la Patria de Lima. Las condi
ciones son harto duras para el Perú.

, Este, no solo entrega sus dos monitores y su artille
ría del Callao á Chile, sino que se compromete á arrasar 
y no restablecer nunca las fortificaciones de esta plaza. 
El Callao es como saben nuestros lectores, el puerto por 
donde Lima, capital de la república, comunica con el 
mundo. Es, pues, una condición de vencedor implacable 
obligar al Perú á que no pueda cerrar la puerta de su casa.

Chile exige además una indemnizacionde guerra, aun
que encargándose por su parte de la mitad de la deuda 
exterior del Perú anterior á la guerra que se halle en po
der de extranjeros.

Este articulo se explica por la anexsion á Chile de de
pósitos de guano que antes sirvieron al Perú de garantía 
para la contratación de empréstitos.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 11 á las 9¿45 noche. 
(Recibido á las 12^6 noche.)

Oficial.—A las nueve de la noche verificóse 
el alumbramiento de una robusta hembra.

La Reina y la niña siguen perfectamente.

Madrid 12 á las 11 mañana. 
(Recibido á la P21 tarde.)

La Reina y la (Infanta continúan sin no
vedad.

El mártes se celebrará el Bautizo, solem
nizándose el natalicio, el Rey entregará 60,000 
pesetas para obras de beneficencia.

Los Ministros celebrarán hoy un impor
tante Consejo.

Los círculos fusionistas animadísimos: en 
la reunión de anoche acordaron sostener que 
corresponde á la Infanta que nació anoche el 
título de princesa de Astúrias; respecto á pro
testa acordaron hacerla en las Cortes; esta no
che volverán á reunirse.

Madrid 12 á las 11‘45 mañana. 
(Recibido á la l‘5O tarde.)

Es probable que mañana se publique un 
decreto anunciando vacante el principado de 
Astúrias: invístese se concederá á la Infanta 
Isabel un principado de Govadonga.

La semana próxima se publicará el decreto 
dando por terminada la legislatura.

Madrid 12 á las 11‘55 mañana.
(Recibido á las 2‘49 tarde.)

El Ministro de Fomento ha aprobado el 
proyecto de obras accesorias del primer trozo , 
de carretera de Deya á Soller.

Mañana será la inscripción en el registro 
civil do la Infanta.

La Reina se presentará en público el 21 
de Octubre.

ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

BARÓMETRO.

Día 12 de Setiembre de 1880.

L. V,EST"' j KSTADO nEL 
Dirección ¡Fuerza. Cielo. ¡ Mar.

59‘9 Milímetros. 28'0 CentigradosJ S.- ^^«ydo^^^nquilo.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

EM BARCACIONES FON DE A DAS.
Dia 11.

De Barcelona en 16 horas vapor Lidio, de 688 ton., cap. D. Andrés 
Marroig, con 21 mar., 67 pas., balija y efectos.

De Alicante en 4 dias jabeque Soledad, de 67 ton., pal. Juan Ferrer, 
con 5 mar. y trigo.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.
Para Ibiza y Alicante vapor Union, de 518 ton., cap. D. Juan Bosch, 

con 22 mar., pas., balija y efectos.
Para la mar fragata de guerra de hélice Villa de Madrid, de 28 caño

nes, comandante D. Vicente Montojo, con 589 plazas y su equipo.
Para Barcelona pailebot Paulita, de 55 ton., pal. Francisco Alemañy, 

con 4 mar., 5 pas. y sal.
Para Barcelona laúd San Pelegrin, de 41 ton., pal. Matías Albcrtí. 

con 5 mar., 1 pas. y sal.
Para Alicante polacra-JoseOna, de 129 ton., cap. D. Mateo Bonet, con 

7 mar. y lastre.
Para Celte polacra goleta Joven Elisa, de 97 ton., cap. D. Honorato 

Bcrga, con 7 mar., 1 pas. y vino.
Para Sevilla pailebot San Antonio, de 74 ton., pal. Bartolomé Com- 

pañy, con 6 mar. y lastre.
Para Marsella jabeque Bchsario, do 70 ton., pat. Antonio Alemañy, 

con 7 mar., vino y efectos.

tranjera á 0'0.—Mezclilla de Sevilla á 24'65 id. id.—Cebada á 10'75 id. id. 
—Maíz á 19'75 id. id.—Habas de 14'50 á 15'00 id. id.—Guijas á 14'00 id' 
id.—Garbanzos á 0'45 pesetas kilogramo.—Arroz á 0'50 id. id.—Pan de 
1.* clase á 0'60 id. id.—Id. do 2? id. á 0'50 id. id.—Aceite de i? clase 
á 1'35 pesetas litro.—Id. de 2.» id. á 1'25 id. id.—Vino de 0'30 á 0'60 
id. id.—Aguardiente de 0'63 á 0'88 id. id.—Vaca á 1'63 pesetas kilogra
mo.—Carnero á 1'63 id. id.—Tocino á 1'75 id. id.—Algarrobas á 0'11 
id. id.—Almendrón á 0'55 id. id.—Patatas á 0'10 id. id.—Queso á 2'00 
id. id.—Lana á 3'44 id. id.—Paja de cebada para relleno á 0'49 id. id.— 
Id. de trigo para pienso á 0'34 id. id.—Harina del país de 1.» clase á 0'55 
id. id.—Id. de id. de 2.* id. á 0'45 id. id.—Id. de id. de 3.‘id. á0‘43 id. id. 
—Id. de id. de 4.* id. á 0'40 id. id.—Id. del continente de 1/ clase á 0'55 
id. id.—Id. de id. de 2.* id. áO'45 id. id.—Id. de id. de 3.* id. á0'43 id. id. 
—Carbón de encina á 0'13 id. id.—Id. de mata á 0'11 id. id.—Leña á 0'03 
—Id. para calefacción de hornos á 0'03 id. id.—Salvado á 0'15 id. id.— 
Jabón duro á 1'25 id.—Id. nojo á 1'00 id.—Manteca de cerdo á 2'00 id.

COTIZACIONES.
Madrid 12 á las 12 noche.

Efectos públicos. 
OBLIGACIONES. 

Para subvenciones á ferro-carriles 
de todas empresas...................

Del Banco y Tesoro.......................  
Del Tesoro sobre producto Aduanas

» » de la Isla de Cuba .

44‘50.
101‘50.
100‘50.
92‘85.

Empresas y Sociedades particulares.
. ACCIONES.

VALORES LOCALES.

Del Banco de España. . .
OBLIGACIONES

Ferro-carriles Noroeste. .

286‘00.

» Orense á Vigo .
falta, 
falta.

Cambios corrientes del dia 12 Setiembre.

ACCIONES

BESEM- 
I CAPITAL BOLSO.

Pesetas Pesetas
0/0 1 

nominal

I VALOR
1 DE LA

I ACCION.

JUZGADOS MUNICIPALES DE PALMA.
Movimiento de población ocurrido en el Juzgado de la Lonja durante el dia 

10 de Setiembre de 1880.
NACIMIENTOS.

PRECIOS DE LA PLAZA DE PALMA.
12 Setiembre 1880.

Candeal del país á 26 pesetas hcclóljA-o.—frigo gordo del país á 24'30 
id. id.—Id. menudo del país á 23'60 toT—Candeal de Alicante á 24'65 id. j 
—Jeja de id. á 24-65 id.—Trigo del continente ¿25'35 id. id.—Jeja es- |

Alumbrado por Gas..................................
Cambio Mallorquín.......................................
Centro Farmacéutico..................................
Cordelera Español i..................................
Crédito Balear.............................................
Docks almacenes generales.......................
Empresá Mallorquína de Vapores. . .
Empresa Marítima á Vapor.......................
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña».
Ferro-carriles do Mallorca.......................
Harinera Balear.............................................
Harinera Mallorquína.......................
Industrial Algodonera . . . . ‘ ‘ 
Industrial Mallorquína............................  
La Balear (seguros contra incendios) ' 
Salinas de Ibiza.............................................
Seguró Mallorquín..................................
Vidriera Mallorquína...................................
Vidriera Balear........................................ ‘
Vinieola Mallorquína...................................'!

300 
500
500 
500 
500 
500 

2000
500 
500
500 
5IX)
250 
500 
500
500 

1000
500
100
50

600

300
200
325

200

500
200
500
200 
250
350
500
30

900
30

154'00 462'50 D
63
74

93
19'75

315
370
320
465

P 
P 
P 
D

98'76 P

45
78 390
39'50 197-50

120 300
70 350

9'50 47'50
90 900

7'50 37'50 P 
lOO'-ÜJ KXl'ÜO D
100
29'

D

D 
P 
P

- TOTAL 
DE VIVOS.

Legítimos.
Varones. Hembras. I Total

No legitirnos.
Varones. "Hembras." Total

Varones.
DEFUNCIONES.

Hembras.
Solteros ।Casados Viudos. Total. Solteras Casadas. Viudas. Total. ^OTAL-

50
125 3 3

M.C.D. 2022



■

El Comereto.

ANUNCIOS.
FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
Con motivo de ser feria en Mar acor el domingo 19 

del actual; habrá los siguientes trenes:
De Palma á Manacor.

3’45—7’30—8’30 mañana 2’15 y 5 tarde.
De Manacor á Palma.

4’5—7’45—11’55 mañana 4—5’45 y 8’30 tarde.
De La Puebla á Manacor.

4’45—8’15 mañana 4’30 y 6’15 tarde.
De Manacor á La Puebla.

4’5—11’55 mañana 5’45 tarde.
De Palma á La Puebla.

3’45—8’30 mañana 12’45—2’15 y 5 tarde.
De La Puebla á Palma.

4’45—8’15 mañana 12’45—4’30 y 6’15 tarde.
Nota. La víspera dia 18 ademas de los trenes ordi

narios se verificará uno de Palma á Manacor á las 4 de 
la tarde. Palma 9 de Setiembre de 1880.—El Subjefe del 
movimiento, Pablo Socías.

CRÉDITO BALEAR.
Quedan señalados los limes miércoles y viernes desde las nueve de 

la mañana á una de la tarde, para el pago del dividendo activo acordado 
en Junta general del dia de ayer. Palma 6 Setiembre de 1880.—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de turno,—Rafael L. Blanes.

HARINERA BALEAR.
Se anuncia á los Sres. accionistas que esta Junta de Gobierno ha dis

puesto el pago del quinto dividendo pasivo, consistente en el diez por 
ciento del valor nominal de cada acción ó sean SO pesetas, las cua
les deberán satisfacerse en el local que ocupan las oficinas de esta So- 
ciedad# de diez á una desde el 10 al 25 del próximo Octubre.

Palma 7 de Setiembre de 1880.—Por la Harinera Balear.—El Vocal 
de turno,—Gaspar Moner.

LM VIDRIERA
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno debidamente autorizada por la 
General de accionistas, se anuncia el pago de un dividendo pasivo de 
za pesetas por acción que faltan para cubrir todo el capital social; de
berá hacerse efectivo en la Caja de la Sociedad establecida en la calle de 
San Francisco núm. 12 todos los dias laborables de la segunda quincena 
de Setiembre próximo á horas de oficina. Palma 12 de Agosto de 1880. 
I. A. de la J. de G.—Rafael Alemañy, Srio. ' 25

LA ISLEÑA.
EMPRESA MARÍTIMA k VAPOR,

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se abre el pago 
del quinto dividendo pasivo de un dies por ciento del 
valor nominal de las acciones, que se hará efectivo en 
las oficinas de esta Sociedad, calle de la Marina n? 30 
desde las 10 de la mañana á la una de la tarde de los 
dios 12 al 22 de Setiembre próximo.

Palma 28 de Agosto de 1880.—El Naviero Director. 
—P. Oliveros. 15 iq

FERRO-CARRIL DE AL ARÓ.
Por disposición de la Junta adWimistratlDa, ij en 

conformidad al art. 6.° de los Estatutos; Queda abierto 
el pago del 2.° dividendo pasivo de las acciones, impor
tante veinte y cinco pesetas, que se liará efectivo en la 
Caja del Crédito Balear dentro de los últimos quince 
días del próximo mes de Setiembre. Palma Ti Agosto 
\^.—El Presidente.—Juan Palou del Reguer. ‘

COMPAÑÍA DE ALMACENES GENERALES
DE DEPÓSITO EN PALMA.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se abre el pago 
del 4.° dividendo pasivo, de un 5 p § del valor nominal 
de las acciones que se hará efectivo en las oficinas de 
esta Sociedad, calle de Palacio núm. 34, desde el dia 22 
del corriente hasta el 6 del próximo Octubre. Palma 4 de 
Setiembre 1880.—El Administrador.—M. Maten y Mas.
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AL PUBLICO.
. En el almacén de ferretería de José Prats, Quiñi 13, Palma, queda 
instalado, el deposito de maquinas para coser del tan reputado fabricante 
«ilson, cuya notoria reputación es universal por lo perfeccionadas de 
cuya notable superioridad le valió el único

GRAN PREMIO
en la exposición de Paris en 1878.

Las personas que quieran enterarse de las clases, precios y meca
nismos, podran pasar al referido establecimiento que se les facilitarán 
todos los pormenores que deseen, y que prometo desdo luego quedarán 
satisfechas de la sencilla y sólida construcción que es lo mas esencial ai 
esta clase de maquinas.

Por los precios que serán facilitados, podrán ver que se ha hecho 
todo lo posible para que el público pueda obtener estas especiales má- 
qumas a unos precios muy ventajosos relativamente á su clase.

be facihti a los compradores la enseñanza gratis, y cualquier obstá
culo se pueda presentar con obligación de pasar á domicilio para correjir 
los inconvenientes que puedan presentarse por la poca práctica del que 
la usa, quedando garantizada por dos años. H ¡
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LAS BALEARES.

El 15 de Octubre próximo termina definitivamente el 
plazo señalado por Instrucción para adquirir la corres
pondiente cédula personal del presente año económico 
y trascurrido que sea dicho término, el precio y el re
cargo municipal se duplicarán y se procederá á repar
tirlas á los morosos exigiéndoles su importe por la. via 
ejecutiva de apremio.
, La Administración de mi cargo en cumplimiento de 
orden superior y solícita por evitar- á todos este perjui
cio, lo hace saber al público por el presente apercibi
miento general, advirtiendo que para facilitar el cum
plimiento del indicado deber, á mas de espedirlas á quien 
se presente á solicitarla en esta oficina las enviará á do
micilio á quien lo desee, bastando al efecto dirijir el pe
dido por el correo interior ó cualquier otro medio, al 
Jeíe económico, espresando la contribución anual sin 
recargos que por inmuebles ó subsidio ó por ambos 
conceptos pague el interesado, el precio anual que satis
faga por alquiler de la casa que habita, la renta, haber ó 
sueldo que disfrute, su nombre y apellido, pueblo de 
donde es natural, provincia, á que corresponde, edad y 
estado del reclamante, las señas de su domicilio y sil 
habitual residencia. Palma 9 Setiembre 1880.—El Jefe 
económico.—Francisco Coronado.

AVISO á l o s NAVIEROS 
Y CARGADORES.

X»a Ti&iesm.
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

Precios corrientes para los envases forrados que 
espende dicha Sociedad.

Garrafones catalanes de 8 1/2 litros rs. 2'50
Id. para aceite 6 D2 id. 2‘25 id.
Id. cuartillos 4 id. 2'25 id.
Castañas Florencia 4 id. 2c50 id.
Garrafones para almendrón 4‘80 id.
Medios finos para aceitunas 2f00 id.
Precios económicos para todas las demás clases.— 

Los pagos y cambio de piezas rotas se efectuarán en la 
forma que de antiguo tiene establecida la Compañía.

Almacenes—San Martin—23. n

á

1
I

1 
.1

( 
I

, En la acreditada Buñolería de la calle de la Platería 
num. 43 y 45, desde hoy empieza á espender buñuelos 
todos los días desde las siete de la tarde en adelante y 
los chas festivos desde las nueve de la mañana, teniendo 
en dichos días también de los llamados de viento. 4

Lecciones de 2.a ews<mcm¡m
T Francés.

Plaza del Mercado, núm. 101 principal.
Para las horas de clase y demás condiciones, avis

tarse con el profesor, ántes del 20 de Setiembre. Las 
lecciones empezarán el !.• de Octubre. its

FABRICA DE VIDRIOS
RIBA Y COMPAÑÍA

Calle de San Martin 34.—Palma de Mallorca.
Hallándose próxima la época de que los buques em- 

| prenden las espediciones para Ultramar, los señores 
i armadores en esta su fábrica hallarán el conveniente 

surtido de Garrafoneria expresa para ellos, á los pre
cios siguientes, cambiando las roturas.

Los garrafones catalanes 8 1/2 litros á 2 rs. 50 cts 
uno.

Id. para aceite 6 1?2 id. á 2 rs. 25 cts. id.
Id. para almendrón á 4 rs. 80 cts. id.
Id. cuartillos \ litros á 2 rs. 25 id.
Id. castañas flor encía 4 id. á 2 rs. 50 cts. id.
Id. medios finos para aceitunas á 2 rs. id.
Los demas enveses á precios muy reducidos.
Siendo esta la única fábrica de su clase que en esta 

localidad funciona, pudiendo disponer de gran numere 
i de personal atenderái á los pedidos con la oportunidad 
1 debida.

Las condiciones de pago se estipularán según con
venio.

VENTA.
, Se desea vender dos casas unidas rústicas, en el 

término de la Vileta, con agua de fuente. En esta im- 
pi enta darán razón de su dueño, quien informará de 
los pormenores que se deseen.

Grites Sag®a5@se

ESTÁ PARA ALQUILAR EL PRIMER PISO DE , 
la casa calle de Zanglada n.° 3 con agua de fuente, pozo, 1 
cuadra y demas comodidades, teniendo también agua á 
grifo; en el segundo darán razón. 1

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Laí EXALTACION DE LA SANTA CRUZ.
JUBILEO DE CUABENTAHORAS.

Continúa en la Iglesia de Santa Fé dedicadas á la Virgen del Buen 
Camino.

• , CORTE DE MARÍA.—Se hace la visita á Nuestra Señora del Pilar 
iglesia de San Jaime.

APRENDIZ.—En la tienda de mercería de la Viuda 
de C. Aguiló Jaime 2.* n.° 109, se necesita uno.

ALQUILER.—En la calle de Morey hay unos entre- ¡ 
suelos alquilar. Informarán en la librería de Guasp. ¡

Palma de MaMopee, Imprente de M. ROCA.—1880.

M.C.D. 2022


